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El procedimiento 
El Buzón de sugerencias, quejas y felicitaciones se crea como consecuencia del despliegue del PEUV 
2008-2011 y se regula en los términos establecidos en el Decreto 62/2010, de 16 de abril, del 
Consejo, por el que se establecen los instrumentos generales del sistema para la modernización y la 
mejora de la calidad de los servicios públicos de los nos, organismos y entidades del sector público 
dependientes de la Generalidad y el Decreto 165/2006, de 3 de noviembre, del Consejo, por el que se 
regulan las quejas y los sugerencias en el ámbito de la administración y las organizaciones de la 
Generalidad.  

El Buzón de sugerencias, quejas y felicitaciones constituye una ventanilla única de entrada de todas 
las quejas, sugerencias y felicitaciones, y un tratamiento homogéneo y adecuado a todas las personas 
usuarias, con independencia del origen de la incidencia que estas vulguen comunicar a cualquiera de 
las unidades de nuestra universidad. 

Ámbito de aplicación 

1. Afecta a todas las unidades organizativas de la Universidad de Valencia y a su actividad 
relacionada con las personas usuarias, que pueda ser objeto de la valoración de estas como 
quejas, sugerencias o felicitaciones. Asimismo, están incluidas al ámbito de aplicación de este 
Reglamento, las incidencias docentes previstas a los varios Sistemas Internos de Garantía de la 
Calidad de las titulaciones de la Universidad de Valencia.  

 
2. Al efecto de este Reglamento, se considera incidencia, cualquier acontecimiento que sobreviene 

en el curso de las diversas actividades universitarias y tiene con éstas alguna conexión positiva o 
negativa. 

 
 

3. Tendrán la consideración de quejas, únicamente los escritos y las comunicaciones que las 
personas usuarias dirigen a cualquiera de nuestras unidades organizativas por hacer 
manifestaciones de disconformidad con la prestación de los servicios, especialmente los referidos 
a atrasos, desatenciones o cualquier actuación análoga, y que sea percibida como una falta de 
calidad en el servicio prestado.  
 

4. Las sugerencias son propuestas formuladas por las personas usuarias de los servicios que 
prestamos con el fin de mejorar la calidad y, especialmente, las que ayudan a simplificar, reducir 
o eliminar trámites o molestias en sus relaciones con la Universidad de Valencia.  
 

5. Se consideran felicitaciones las manifestaciones de reconocimiento o satisfacción que realizan las 
personas usuarias sobre la prestación de los servicios universitarios. Asimismo, tienen la 
consideración de felicitaciones las incidencias docentes de carácter positivo previstas a los varios 
sistemas de garantía interna de la calidad de las titulaciones de la Universidad de Valencia.  

6. Quedarán excluidos del ámbito de aplicación de la Buzón de sugerencias, quejas y felicitaciones 
las comunicaciones y los escritos siguientes:   

a) Los relativos a actividades y servicios que no sean competencia de la Universidad de 
Valencia.  
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b) Los recursos y las reclamaciones que pretendan el reconocimiento de uno derecho
concreto o de un interés subjetivo, mediante el ejercicio de acciones en vía
administrativa o judicial.

c) Los formulados de forma anónima o en los que no resulto acreditada la verdadera
identidad de quien lo formula.

d) Las solicitudes de información y las peticiones.
e) Las quejas a que se formulan delante la Sindicatura Universitària de Greuges

7. La presentación de una queja no impide el ejercicio de las acciones o de los derechos previstos a
la normativa vigente aplicable al caso de que se trate. Tampoco suspenderá los plazos para la
interposición de las reclamaciones o recursos que sean procedentes.

Presentación de las sugerencias, quejas y felicitaciones 
El inicio se produce cuando la persona interesada considera oportuno comunicar su sugerencia o su 
insatisfacción o felicitación respeto de la actividad de algún centro, servicio, unidad (de ahora en 
adelante unidad), o persona de la UV. 

Presentación formal.  
La persona interesada puede presentar este formulario preferentemente con la herramienta ENTREU 
o en  las oficinas de registro de la UV:

a) vía web (después de identificarse ENTREU se debe acceder a la herramienta ENTREU en la
dirección: http://entreu.uv.es). Esta herramienta generará automáticamente un mensaje con el acuse
de recibo y el agradecimiento por la colaboración.

La persona interesada puede presentar este formulario preferentemente con la herramienta 
electrónica ENTREU o en las oficinas de Registro de la UV: 

a) vía web (después de identificarse en ENTREU se debe acceder a la herramienta ENTREU en la
dirección: http://entreu.uv.es). Esta herramienta generará automáticamente un mensaje con el
justificante de recepción y el agradecimiento por la colaboración.

b) por escrito (en este caso, el personal de la Oficina de Registro, después de admitir el formulario
escrito, debe volver una copia (que debe aportar la persona interesada) registrada acreditativa de la
recepción. Posteriormente remitirá el original, en el plazo de 24 horas, a la unidad destinataria. El
personal de la unidad receptora encargado de la gestión trascribirá los contenidos a la herramienta
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electrónica, escaneará el original y lo adjuntará como documentación anexa. En este caso, todas las 
comunicaciones serán por vía ordinaria, sin que se pueda activar la posibilidad de comunicaciones 
electrónicas. El formulario impreso se encuentra a disposición de los usuarios y de las usuarias a las 
unidades universitarias y a las oficinas de registro de la UV. Además, el formulario se puede descargar 
en http://entreu.uv.es.  

En ambos casos, se deben indicar las datos obligatorios para su admisión a trámite (a la herramienta 
electrónica, configurados como campos obligatorios). La Buzón SQF debe estar señalizada debe estar 
señalizada en un lugar visible y fácilmente identificable a la página web principal de la Universidad de 
Valencia y, además, en todas las páginas web de las unidades universitarias. 

 

Presentación vía Web: el formulario en la Sede electrónica de la Universitat (ENTREU) 
Acceso 
A través de La Sede electrónica de la UV se accede al formulario que permite realizar a los ciudadanos 
una sugerencia, queja o felicitación. A la sede electrónica se puede acceder desde la página principal 
de la UVEG o bien a través de la url: http://entreu.uv.es. 
 

 
 

http://entreu.uv.es/
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Hay una zona de La Sede reservada exclusivamente para la presentación de reclamaciones a la 
Sindicatura de Agravios o para la recepción de sugerencias/quejas/felicitaciones a través del buzón 
SQF. El documento nada más hace referencia a este último. 

 

 
 

 

Al pulsar sobre la descripción del trámite se despliega toda la información del mismo; Desde aquí se 
va a poder acceder al reglamento, al formulario en blanco (existente también en el oficinas de 
registro) , una FAQ de preguntas frecuentes y una guía de ayuda, Además se accederá al trámite 
electrónico al pulsar el botón  'Acceder': 
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Cómo rellenar el formulario 
Al pulsar sobre el botón ‘acceder’ se accede al formulario. A continuación describiremos el proceso y 
las diferentes partes del mismo. 

Para acceder al trámite se establecen unos términos y condiciones que exigen una forma de 
autenticación por parte del ciudadano. Las formas de autenticación son tres:  

Usuario Sede: Requiere de una alta previa en la Sede Electrónica. Para realizar trámites 
electrónicos se deberá acceder mediante el usuario y la contraseña de la Sede 
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Usuario Universidad: A partir del usuario de la Universitat (usuario y password de correo 
electrónico) la comunidad universitaria podrá realizar trámites electrónicos. Alta automática. 

Certificado digital: Nivel máximo que permite acceder a cualquier trámite. Los ciudadanos 
podrán utilizar los siguientes sistemas de firma electrónica: Certificados digitales emitidos por 

una Autoridad de Certificación reconocida en la plataforma @firma del Ministerio de la Presidencia 
conforme el estándar ITU-T X.509 v3, entre ellos el DNI-e y los certificados emitidos por la ACCV 
(Autoritat de Certificació de la Comunitat Valenciana). Alta automática. 

Si no se posee certificado digital para realizar la solicitud en la SEDE de la Universitat y no tiene 
usuario de la Universidad de Valencia, tendrá que darse de alta como usuario sede a través del 
formulario de solicitud electrónica de alta (SEAS) La información del mismo se encuentra en la zona 
de ayuda de la Sede. 

 
 
Una vez terminados los procesos de alta, volvemos a acceder al trámite del buzón SQF y ésa vez 
accederemos al contenido del formulario. A continuación se muestran las diferentes partes del 
formulario: 

Área de datos personales:  
El usuario introduce sus datos personales. 
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Área de exposición de motivos: el usuario advierte de la naturaleza (sugerencia, queja o felicitación), y 
elije entre la lista de causas posibles y describe el hecho. 
 

 
 

Área de elección del destino o unidad destinataria: el gestor puede seleccionar la unidad a quien va 
dirigida el trámite, describe algunos aspectos del mismo, propone una solución el caso de una queja y 
adjunta la instancia original escaneada y más documentos si lo desea. 
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La selección de unidad se puede hacer de dos formas: 

1. Utilizando el campo predictivo: a medida que introduce texto se le van desplegando las
unidades destino que contienden ese texto.

2. Utilizando los campos Tipo Unidad (accedemos a una clasificación de las unidades) y
posteriormente el campo Unidad de la incidencia (nada más aparecen las del tipo
seleccionado previamente).

En este bloque también  se indicará si la incidencia está relacionada con la carta de servicios i el 
período en que se ha dado.  

El personal de la unidad escaneará el original i lo adjuntará como documentación anexa. Además el 
gestor podrá adjuntar hasta 3 documentos si lo desea: 
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Área de LOPD: indica el fichero en el que se guardan los datos y la información de protección de 
datos. 

Área de REGISTRO: indica los datos registrales que lleva la solicitud. 

 

Área de Acabar: En este caso siempre se contesta de forma negativa, el gestor tendrá de hacer 
cualquier notificación al usuario vía correo ordinario. 

Por defecto recupera los datos de la pestaña de datos personales. Se pueden cambiar. 
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La obtención del justificante de grabación del formulario 
Cuando pulsamos enviar, el sistema genera un documento firmado digitalmente que es el acuse de 
haber grabado el formulario. Ese documento se registra telemáticamente de entrada. Nada más 
generarlo el sistema agradece la participación y permite el acceso al mismo. 

 

Se puede acceder al pulsar el botón ‘obtener documento’ o bien posteriormente a partir del meu lloc 
personal. 
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Presentación por escrito: Registro presencial 
El acceso al formulario en blanco para hacer una presentación presencial se realiza desplegando la 
información del procedimiento SQF y accediendo al enlace: 
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Descarga la instancia en papel si quieres hacer una tramitación presencial en las Oficinas de Registro 
de la UV. 

Rellena la instancia en blanco manualmente y la registras presencialmente en  la Oficina de Registre 
General de la UV (Av. de Blasco Ibáñez, 13) o en cualquier de sus oficinas auxiliares. 

Acceso 

 

Canalización y comunicación.  
El formulario cumplimentado queda registrado en la aplicación informática, generando un aviso por 
correo electrónico al o los gestor/es de la Bústia en la unidad implicada. 
 

Respuesta 
La respuesta (que es obligatoria) debe ser notificada a la persona interesada en la dirección que esta 
haya elegido a efecto de comunicaciones.  

Si la comunicación se telemáticamente amelgo ha aceptado utilizar este mecanismo al rellenar el 
formulario, se le enviará un correo advirtiéndole que tiene una notificación de la U. Valencia.  

Cómo acceder a las mismas, se explica en el apartado del final de este documento, en el que se 
explica el sistema de notificaciones.  

En caso de haber utilizado la vía papel, con constancia de su recepción.  

El plazo, desde el inicio del procedimiento hasta la comunicación, no puede ser superior a un mes (de 
conformidad con el Decreto 165/2006 de la GVA y el Reglamento de funcionamiento de la BUZÓN 
SQF de la UV). 

https://webgesdes.uv.es/uvEntreuWeb/pdfs/QYS.pdf
https://webgesdes.uv.es/uvEntreuWeb/pdfs/QYS.pdf
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Junto a esta comunicación, se debe convidar a la persona interesada en llenar la una ENCUESTA DEL 
GRADO DE SATISFACCIÓN con el fin de medir el grado de satisfacción en relación a la gestión del 
BUZÓN SQF de la UV. 

 

Encuesta del grado de satisfacción  
Dentro del documento de comunicación de respuesta, aparece un enlace a un formulario por llenar 
una pequeña encuesta. Se totalmente anónimo. No se guardan datos del usuario.  

Para la Universidad de Valencia es importante conocer vuestra opinión y valoraciones y poder 
introducir las mejoras oportunas por progresar en la calidad de los servicios que ofrecemos a los 
ciudadanos y ciudadanas.  

 

 

Un ejemplo de documento respuesta seria: 

 

 

Al pulsar sobre el enlace, aparece el formulario encuesta: 
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Se puede marcar el grado de satisfacción en la gestión del trámite. 

Y añadir comentarios y observaciones: 

Al pulsar ‘Enviar’ se  graba el formulario sin asociarle datos personales a la estadística. 
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Mi sitio Personal  
 

Usted puede crear "Mi sitio personal", de forma automática, cuando realiza un trámite 
administrativo, en la Sede Electrónica, usando certificado electrónico o usuario de la Universitat.  

Para acceder a él, es necesario realizar un proceso de autenticación previo.  

Va a facilitar: 

• Consultar los expedientes iniciados por él. Podrá consultar cualquiera de los expedientes ya 
finalizados así como los aún pendientes de terminar. Conocer el estado de los mismos, las 
fases por las que ha pasado, los plazos y cualquier incidencia que hubiera sufrido el trámite en 
cuestión.  

• Iniciar tramitaciones  
• Anexar documentación a tramitaciones ya iniciadas  
• Acceder y consultar las notificaciones o comunicaciones que le ha realizado la Universitat.  
• Cambiar sus datos de notificación o comunicación  
• Consultar y recuperar ficheros del repositorio documental (ficheros electrónicos subidos en 

las tramitaciones) 

 

Desde el menú principal, tendrá acceso a las siguientes funcionalidades: 

 

Tramitaciones: Esta opción le proporcionará un listado de sus trámites e información 
relacionada: podrá visualizar el histórico del expediente, es decir, las fases por las que ha 

pasado y los ficheros adjuntados durante la solicitud o que han sido anexados en la página dedicada a 
esta función en particular.  

Notificaciones: Le pueden requerir para subsanar un error o para anexar la documentación 
requerida en un trámite; recibirá un aviso de requerimiento en la página de notificación. En 
ella podrá leer el acuse con la explicación detallada del problema y obrar en consecuencia: 

podrá adjuntar los documentos solicitados y/o finalizar el procedimiento.  

Página de inicio: Desde este botón podrá cerrar su sesión de forma segura y acceder a la 
página principal de la SEDE.  

 Repositorio de documentos: Muestra y permite acceder a todos los ficheros adjuntados por 
los usuarios a lo largo de todas sus tramitaciones. 
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Datos de los expedientes iniciados 

Lo que primero se muestra es la pantalla de estado de las tramitaciones o expedientes que hemos 
iniciado desde la Sede Electrónica. 

La información que se muestra de cada expediente es la siguiente: 

Descripción: Descripción o nombre del trámite  

Fecha: fecha de inicio del trámite  

Solicitud: Código de expediente asociado  

Fase: Estado en que se encuentra la tramitación del expediente  

Acuse: Recibo o documento asociado a la solicitud que acredita la realización del trámite (se muestra 
la fecha y hora de grabación del mismo), su registro electrónico y que está firmado digitalmente por 
la Universitat  

Fecha Resp: De cada trámite se puede obtener información de las fases por las que ha ido pasando y 
de los documentos que hay asociados al expediente.  

Desde Acciones  podrá acceder a la información del Expediente o realizar diferentes acciones sobre el 
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mismo: 

Anexar 

A través de esta opción va a poder anexar documentación a un trámite ya iniciado. Estará disponible 
esa opción siempre y cuando se encuentre dentro del período de tiempo admitido para ello en el 
trámite. Se va a realizar registro electrónico de cada fichero subido. 

 

Va a poder anexar un nuevo fichero electrónico o recuperarlo de su “Repositorio personal”. 

 



Guía de ayuda para formular sugerencias, quejas y felicitaciones 
mediante la Bústia UV 

Página 20 de 24 

Repositorio personal: Contiene todos los documentos que hemos ido subiendo a Entreu en las 
diferentes tramitaciones: 

Ver detalles del expediente 

A través de esta opción va a poder anexar documentación a un trámite ya iniciado. Estará disponible 
esa opción siempre a los datos de la tramitación, los ficheros asociados a dicha solicitud y  ver la 
tramitación por la que ha pasado el expediente.  

La información que muestra es: 

Información del trámite: 
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Son datos informativos del trámite al que pertenece el expediente. 

Ficheros o documentos del expediente: 

 

Ficheros anexados por el usuario al trámite en la solicitud inicial o posteriormente. 

Ficheros o documentos del expediente: 
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Muestra las fases por las que ha ido pasando la solicitud. Los datos que aporta son: 

• Fecha: Fecha en que se alcanzó la fase a la que se hace referencia 
• Fase: Descripción de la fase 
• Observaciones: Texto descriptivo asociado a la fase que ha incorporado el personal 

tramitador. 

De forma genérica, las fases que pueden mostrarse son: 

• Pendiente de Registrar 
• Solicitud Registrada 
• En tramitación 
• Solicitud Resuelta 
• Solicitud Anulada 
• Subsanación de errores  

 

Dependiendo del trámite podrán añadirse otras fases si la tramitación del mismo hace necesaria su 
presencia.  
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El sistema de notificaciones 
 

Cuando la Universitat le hace una notificación en un trámite iniciado por usted (siempre y cuando 
haya accedido a recibirlas), le envía un correo electrónico a su cuenta de correo para indicárselo: 

 

En dicho mensaje se le invita a entrar a través del enlace a Entreu, a ‘Mi sitio personal’ y dentro de 
éste, al apartado de ‘mis notificaciones’. 

Al entrar en mi sitio personal, el sistema nos avisa de las notificaciones que tengo pendientes de leer 

a través de un mensaje y de un icono   que remarca ese número: 

Las notificaciones pendientes de leer se distinguen por tener parpadeando el icono  . 
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Para leer la notificación hay que pulsar sobre el mismo; antes de leer el sistema nos avisa y nos 
recuerda que se registrará este hecho. Y que por tanto se considerará como ‘Notificado’. 

 

A continuación puede adjuntar el documento o documentos que quiera, en respuesta a la 
notificación recibida. Pada dar por atendida la notificación tendrá que pulsar el botón de ‘notificación 
atendida’. 

Si no desea atender la notificación en ese momento pulse el botón ‘No a tender ahora’. 

Atención, mientras no de por atendida la notificación, no se gestionará su respuesta en la Unidad de 
gestión correspondiente. 

Tenga en cuenta que para atender una notificación dispondrá de un plazo de tiempo determinado (le 
será indicado en la misma) 
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